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T aller
R E V IS T A  M ASÓNICA

{ÓRGANO DE LA CONFEDERACION DEL CONGRESO DE SEVILLA)

U N IVERSI TERRARU M  ORBIS ARCHITECTORIS GLORIA AB INGENIIS
O H . 3 D O  A . B  O i a r A O

S E C C I O N  O F I C I A L .

TTniversi Terrarum  Orbis A rcM tectoris  
G-loria ab Ingenlis.

ORDO AB CHAO.

N o s,  E olo ,  g r . - .  3 3 . ' .  G r . ' .  Presidente
de  la 

del C on g reso  de S e -
del S o b . ' .  G r . ' .  C a p . - .  R .
C onfederación  M a s .  
v illa  etc.

S a b e d :  Q u e  el p recita d o  C u e r p o  Su p e­
rior, en uso de su  Soberan ía  ba  decretado  
lo  s iguiente ;

A r í .  1 . “ Q u e d a n  a p ro b a d a s  las cu en ­
tas de la A d m in istra ció n  del p erió dico  E l 
T a l l e r  órgano de la C on federación ,  cor­
respon dien tes al tercer tr im estre  d e  su pu­
blicación .

A r t .  2.® L a s  e x p r e s a d a s  cuentas se  
pu blicarán  en el pró x im o  núm ero d e  dicho  
p erió dico  pa ra  con ocim ien to  de las ofici­
n a s  de la o bediencia .

O rien le  de  Sevilla  1.® de N o v ie m b r e  de  
1 8 8 0 .  ( c . - .  V . - . )

E l  G r . - .  P r e s id e n t e ,
Eolo, g .-. 3 3 . '.  

Refrendado, sellado y  timbrado.
E l  2 . “  G r . ' .  S e c r e t a r io  

N~ev;ton, g .\  20 , •.

S o b . - .  Gran C a p . - .  R . - .  do la 
C on federación  .Masónica dol C on g reso  de  
Sevilla .

E x tra c to  de  la sesión  ordinaria  de 1.® 
do N o v ie m b r e  de  1 8 8 0 .

R e a n u d a d o s  los trabajos ,  bajo  la  Pre­
s iden cia  accidental d e l I . - . H . ' .  H u ss  g . - .  
3 2 . - .  con asistencia  de  los P P . - .  ÍJH .- .  
D iócles ,  H om ero ,  A m o r ,  H u nter ,  Cliái'itas,  
NeAvlou, Vitrubio , M artínez M ontañés, Bra­
m an te .  R o ld a n , P areo ,  O lim p o ,  Solon y  
D a v id  Gran Secretario.

A b r o b a d a  el acta  de  la sesión anterior  
se  dió cuenta po r  el P . ' .  H . - .  G i ' . - .  S e c . - .  
del m ateria l  de  su  c a rgo ,  consistente  en 
o n c e  c o m u n ica cion es  d e  las q u e  n u ev e  pa­
saron  á la G ran C om isión  de  espediente  
para su d e sp ac h o  y las d o s  restantes ,  pre ­
v io  a c u erd o  d e clarán d olas  urgentes ,  p a s a ­
ron á la ói'den del dia de  los trabajos para  
su discu sión .

Eueron sa lu d a d o s  con arreglo  á r itu al  
los c u a d r o s - ló g ic o s  rem itidos por las R R . - .  
L l .ó g . - .  N u m a n tin a  n.® 6 y Neptuno n . "  7  
d o  este  O rien te ,  V e rd a d  n . “ 8  de  C ádiz ,  
Paz A u g u sta  n.® 1 0  de B ad ajoz  y Ur n.® 1 4  
d e  M á la g a .

A u to r iza d a  la lectura do d ic tá m e n e s  de 
com ision es el P . - .  11.-. N ew to n  com o S e c . - .  
de la G ra n  C o m . - .  de  H acien d a  dió lectu ra  
á los sigu ieu tes :

1.® Sobre  anticipo h ech o  al G r . - .  T e ­
soro  p o r -v a r io s  C u erp os  y  R R . - .  H H . - .  de  
la C on federación .

2 . °  Sobro las cuentas del G r . - .  T e so r o  
y  Cofre de  Beneficencia  correspon dien tes  
al 2 . °  tr im estre  dol año m asónico  de  1 8 8 0  
á 81 y  las de la A d m in istra ció n  del perió­
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d ic o  E l  T a l l e r  c o rrespo n dien tes  a l  tercer  
trim esti'e  de su publicación.

A c o r d a d a  la u rgen cia  para la discusión  
d e  la s  cuentas del periódico  pa sa ro n  á la 
orden del d ia .  d ispo n ién do se  la 2 . ’  lectura  
y  d iscusión  de  los dictám enes restantes  
pa ra  la pró x im a  se.sion.

No hubo p iesen tü cion  d e C C . - . al T ro n o  
ni s e  usó d e  la palabra por ningún l* . ‘ . H .v

F u é  escu sa da  reglam eiila iinm eiite  la 
falta de asisten cia ,  por ausencia de los 
P P . - .  H l l . - .  J . - .  N azaren o ,  W e ll io g lo n ,  
L u lio  y D ióg e oe s ,  por ocu pacion es pro­
fanas , los P P . ' .  I IH . - .  E olo ,  C iro , R iego y 
F ran kliu .

O R D E N  D E L  D IA .

F u eron  a p ro b a d o s  d e sp u és  de  discuti­
do s  los asuntos s iguientes :

1.® L a s  cuentas p re se n tad a s  por el 
A d m in istr a d o r  del periódico E l T a l l e r  cor­
re sp o n d ien te s  al 3®“’ tr im estre  de  su p u ­
b lica ció n .

2.® C onsulta  del I . - .  H . - .  B r a v o  g.\ 
3 0 . - .  sob re  el decreto  de 4  de  O c tu b re  
últim o.

3.® Plancha de  la R . - .  L ó g . - .  Ur n .°  
1 4  al O r . - .  (le Malaga dan d o  cuenta  del re­
su ltado  de  la visita g irada po r  el P . - .  H . - .  
A m o r  g . - .  2 0 . - .  c o m o  D e leg a d o  del G r . - .  
C a p . - .  R . - .

No  habiendo más asuntos de  que tratar,  
circuló  el saco de B eneficencia , c u y o  p r o ­
du c to  recogió  el P . - . I T . - .  H ospita lario .

El D o c t . - .  M tro. con el cerem on ia l  de  
rilu a l  declaró  en su sp e n so  los trabajos  del  
g r . - .  I X . - .  E s c o c é s  re tirán d ose  lo d o s  en 
paz desp iies  de h aber  ju r a d o .

E N T E R A D O S.

M u c h a s  v e c e s  d e sd e  las co lu m n a s  de  
nuestro m o d e sto  perió dico  l iem os d e p lo ra ­
do la  profunda pertu rbación  q u e  trabaja  á 
la  M as(;nería espa ñ o la ,  las d iv is io n e s  que  
n o s tienen se p a ra d o s  y el tenaz em p e ñ o  de  
a lg u n o s  por a g r a n d a r la s .  P o ca  autoridad

tienen n u estras lam entaciones y  c o n se jo s ;  
pero cu an do  v em os  unas y otros co n sig n a ­
dos en p erió dicos  tan a u torizados  c o m o  La 
Chaine d'-Union, no p o d em o s  m én o s de  
pensar que tenem os razón para p r o c e d e r  
así, y  se g u ir  afirm an do una v ez  m ás que  
por el c a m in o  q u e  a lgu n os prosigu en  con  
tenacidad, no se  l legará  j a m á s  á la unión  
de las fuerzas m asón icas  en E sp a ñ a ,  «p a r a  
producir  algo d ign o  de  nuestra O rd en , al­
go que nos co loq u e  m o r a lm e n te  sob re  el 
nivel de todas las a so c ia c io n es  h u m a n a s .»

Su giéren os  estas le D e x io n e s  la lectura  
delai ticulo inserto  en la « S e c c ió n  doctrinal»  
del último núm ero á%\ Boletín ojioial del 
Gr.'. Or.'- de ■'■■spaña de  3 0  de Setiem bre  
d e  1 8 8 0 ,  que en n u estro  p o b re  criterio no 
d u d a m o s  calilici-r de  altam ente  contrario  á 
todas las co n ve n ie n cia s  de la M asonería  
española  en el presen te  m om ento  histórico.  
Esta especie  de bulas de excomunión, q u e  
con tanta frecuencia c ircu lan  é n t r e lo s  m a ­
son es  e sp a ñ o le s ,  pu blicadas un dia por uno  
y otro dia  p o r o t i  o d e l o s  titulados G G . - .  
O O r . - .  e sp a ñ o le s ,  producen un efecto co n ­
trario  al q u e  su s  autores s e  p ro p o n en , pues  
a d e m á s  de  hacer más du d oso  su derecho,  
exa sp era n  los ánim os d é l o s  e xc o m u lg a d o s  
y agran dan  la d istan cia  q u e  les s e p a r a  de  
a q u é llo s .  Por nuestra parte, e sta m o s  per­
fectam ente  tra n q u ilo s ;  esas exc o m u n ion e s  
ni DOS e x a sp e r a n ,  ni nos quitan el su eñ o ,  
ni áun s iqu iera  d ism in u yen  nuestra fé en 
la ca u sa  q u e  d e fe n d e m o s ;  tom am os s im p le ­
m en te  acta de  e llas ,  para que la  historia  
exija  á cada uno la s  r e sp o n sa b ilid a d es  que  
le  co rrespo n da n .

E x iste  en las C onstituciones g en erales  
recien tem en te  pu b licadas  por el G r . - .  O r . ' .  
d e  E sp a ñ a  un articulo, que d ice  a s i :  « H á -  
cense  irre gu la res  aquellos  m a s o n e s ,  que  
form an parle  de L ogias  irre gu la res  á s a ­
b ie n d a s ,  las v isitan y  p a r l ic ip a u  de  sus  
trabajos ,  les facilitan, á título d e  alquiler,  
el T e m p lo ,  e t c . ,  e tc .»

B ien m ir a d o ,  n a d a  de  particular  tiene  
esta  prescripción  le g a l ,  que no h ace  m ás
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q u e  co u sig o a r  la  doctrina generalm ente  
adm itida  sobre el particular y  q u e  está to­
m a d a  al p ié  de  la letra del art.  3 9 1  do los  
l la m a d o s  E statutos G en erales ,  que contie­
nen en parte  el derech o  con su etudin ario  de 
la  O rd en , si bien les  falta la  sanción legal 
d e  la autoridad com petente . Hasta aquí e s ­
ta m o s  co n form es  con las C onstituciones g e ­
n era les  del G r . - .  O r . - .  de E spaña y con el 
articulo  publicado en su Boletín oficial. 
Pero en lo que no p o d em o s  estar conform es  
e s  en la aplicación  q u e e n  p ro v ec h o  propio  
h ace  de  e s a d o c t r in a  el G r . - .  O r . - .  de  E s ­
p a ñ a .  Lo q u e  no p o d em os adm itir  com o  
ju sto  ni c on ven ien te ,  es que éste ú otro de 
los titulados G G r . - .  O O r . - .  se  v a lgan  de  
e sa  doctrina pa ra  e xco m u lg a r  declaran d o  
irregu lares  á todas las L ogias y  M asones  
q u e  no están bajo  su o bed ien cia .  ¿Q u ién  es 
entre  todos ellos el que tiene el d e r e c h o  tan 
claro  y  expedito  que pueda decir  con j u s ­
ticia. « y o  so y  aqu í el único p o d er  lega l ,  y  
en virtud d e  mi au toridad  decla ro  ir r e g u ­
lares á ios q u e  no s e  som etan  á mi jui i s -  
diccion?»

El G r . - .  O r . - .  de  España cree  tener esa  
a utoridad, y pa ra  creerlo  se  funda en que  
« d e s d e  el m o m en to  en que él funciona con  
la  m ás perfecta re g u la r id a d ,  cu an do  está  
lega lm ente  constituido dentro d é l a  nación  
española y reconocido  con toda so lem n idad  
po r  a u torida des  legítim as de  otros países ,  
DO podrá  co n sen tirse  en m a n era  a lguna  
q u e  n u estros obreros  v isitasen  L ogias  irre ­
gulares-, p o rq u e  de no hacerlo asi,  do no  
establecer y pra ctic ar  una m uy rigurosa  
prohibición  en este sen tid o ,  iraplicitamente  
re con o ce ríam o s la legalidad de  los qiio han 
v u ln era do  los sa g rad os  principios do la 
ley  u n iv e r s a l .»  Si estas  son las únicas ra ­
zones que tiene al G r . - .  O r . - .  de E sp a ñ a  
pa ra  establecer  su su p rem acía ,  confesa­
m o s  que no nos c o n v e n c e n .  Lo m ism o  pu e ­
den estar s u s c i i la s  esas palabras por S a -  
g a s la ,  que por P c r e z ,  que por Se o an e .  Más  
de lina vez la s  hem os visto  repelidas en 
sustancia  por unos y otros, y lod os s e  fun­

dan en idénticas razon es  pa ra  afirmar su  
dei-echo.

Prescindiendo de  si es ó no un pr  incipío  
universal é in vu ln erable  de la M asonería  el  
que en ca d a  nación no haya m ás que una  
autoridad su perior  pa ra  lod os  los R itos ,  in ­
cluso el s im bólico  (lo  q u e  no su c e d e  en la  
m a y o r  pa rle  de  los países  e x tr a n jer o s ,  
F ra n cia ,  Su iza ,  B élg ica ,  E s t a d o s -U n id o s ,  
etcétera, y  que de ser v e r d a d ,  el único  
G r . - .  O r . ' .  regular pa ra  España seria  el de  
C olon),  p resc in dien do  de  esto ,  que estam os  
dispu estos á d iscu tir  c u a n d o  c o n ve n g a ,  l e ­
ñem os que todos los titulados G G r . - .  O O r . - .  
en E spaña preten den  funcionar con la m ás  
perfecta regu laridad ,  e s t a r le g a l m e n t e c o n s .  
litiiidos dentro de la n ación  española  y  re­
con ocidos  con toda so lem n id a d  por a u tori­
d a d es  leg it im as de  otros p a ís e s .  Por e j e m ­
plo :

El G r . - .  O rien te  de  Perez está  r e c o n o ­
cido  ó pró x im o  á se r  reconocido por el de  
Boston y tiene las s i m p a t ía s  del S u p r . - .  
C on se jo  de Su iza .

E l  G r . - .  Or.- , .  de  S eoan e  está r e c o n o ­
cido  por el de F ra n cia ,  q u e  tolera, n ada  
m á s, al de S a g a s ta .

Y  hablando de n u estra  C onfederación ,  
¿.podrá n egarse  que esté reconocida por el  
S u p r . - .  C on sejo  de  Suiza , que ha confirm a­
do recientem ente su prim itivo  acuerdo y  
n om brad o  su garante de  am istad c e rca  d e  
ella, adm itiendo el que ésla  ha n o m b r a d o  
para que le represen te  en aquel Centro?

Y  por úlliino, ¿se  atreverá  el G r . - .  O r . - .  
do E sp a ñ a  á dec larar  irregu lares  á las L o ­
gias y  m a so n e s  del G r . - .  O r . - .  de  Colon,  
q u e  está dentro de  la nación españ ola  y  
form a parte  de la C onfederación  de los S u ­
p r e m o s  C on sejos?

Pues siendo esto asi,  y siendo tal el e s ­
tado de  la M asonería  en Esp añ a,  ni los  
prin cipios de  la O rd en , ni las c o n v e n ie n c ia s  
del m om en to  aconsejan tales e x c lu s iv is m o s ,  
áun lim itados al terreno pu ra m en te  oficia !,  
ni m u c h o  m énos autorizan á nadie  para  
dar patentes de le g u lar id a d  ó ir r r e g u ia r i -
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da d . cu an do  el derech o  no eslá  c la r a m e n ­
te  deíiniilo.

Rn contra de  esta conducta exc lu si­
v ista  del G r . ' .  O r . - .  d e  E sp añ a,  nosotros  
segutieraos m anteniendo el principio  de 
la  m ás o m n ím od a  tolerancia con sign ada  
en nuestra C on slilu cio n ;  so ste n d re m o s  re­
lac io n es  oficiales con todas las L ogias  
y  m a so n e s  cualquiera q u e  sea su o b e ­
dien cia ;  para tüties ten drem os abiertos  
n u estros  tem plos y sólo exc lu ire m o s  de  
nuestro trato oficial á aquellos  sobre q u ie ­
nes ha recaído sentencia  legal de irradia ­
ción de  la O rd en  y á las L ogias  ([ue los a d ­
mitan en su sen o  ó h ayan s id o  á su v ez  ir­
r a d ia d a s  d é l o s  cu a dro s  de algún G r . - .  O r . - .  
nacional ó extranjero ,

E ste  es, en nuestro sentir ,  el m ejor c a ­
m in o  para llegar al fin d e se a d o .  Si otros no 
lo  creen así,  to m a rem os acta de su s  d e c la ­
ra c io n es ,  y  sin in co m o d arn o s  con e llos,  con­
tin u a rem o s la carrera  q u e  nos h em o s pro ­
p u e sto .  L a  histoi'ia nos ju z g a rá  á todos.

M .'. A .-. L . '.
Amor, gr.\  20 .'.»

D iscu rso  p ron u n cia d o  p o r  e l  V e n .',  d e  l a  R .-. 
L . '.  C o n sta n cia  num. 17 a l  O r . '.  d e  B a rc in o  

EN L A  F IE ST A  DE IN STALACIO N.

(Conclusión .)

La Masonería para elevar al (hombre á sus 
propios ojos , para hacerle d igao  de su m isión 
sobre la tierra, posee ua princip io sagrado el 
Suprem o Creador ha dado ai hom bre com o el 
bien más precioso, la libertad; la  libertad, pa­
trim on io  de la humanidad toda entera, rayo de 
luz que nadie puede ni tiene derecho á extinguir 
n i am ortiguar en lo más m ínim o, por ser el 
fundam ento de los sentim ientos del honor y  la 
dignidad.

De aquí, pues, el que tanto en la preparación 
del prim er grado, com o hasta la  obtención  del 
m ás elevado, la Masonería Escocesa exige com o 
su  condición  primera y  sin  la cual nada tendria 
en su  favor el aspirante, una honrada reputa­
ción  y  una probidad sin lím ites.

A  los hom bres para quienes la relig ión  es un 
suprem o consuelo, la Masonería les deja en la 
m ás com pleta libertad respecto á sus más caras

é íntim as creencias, sin im ponerles traba algu­
na, y esta tolerancia es debida á que la M asone­
ría no es un cu lto , no es una religión, y por es­
tas razones quiere quo la instrucción  del pueblo 
sea láica; su  doctrina se reasum e toda en este 
sublim e principio; ama á luprójim o.

La m oral m asónica, queridos herm anos, es 
la m oral más pura, la más santa, y  lo es porque 
tiene por base la primera de todas las virtudes, 
e l  amor.

El verdadero M.isou debe hacer el bien, debe 
extender su  solicitud  sobre los desgraciados, 
sean quieu sean, dentro de sus facultades.

Tales son los fundaiuentos sobre los cua­
les descansa y se apoya nuestra institución, los 
que aseguran á todos los miem bros d é la  gran 
fam ilia la unión m ás intim a, sean cual fueren 
las distancias que nos separan, los diversos paí­
ses que habitam os, y eso se llama, herm anos 
mius, el auior fraternal.

Hé aquí, pues, los pn eeptos y las leyes de la 
Masonería y sus m isterios, si los cum plim os 
exactam ente, contra nosotros serán im potentes 
los esfuerzos de la ealum oia, las injurias uo ten ­
drán eco , y m archando de victoria en victoria, 
la Masonería irá extendiendo más y  m ás cada 
día, su acoioQ civilizadora.

En cuanto á nosotros, hermanos m íos, desde 
boy tenem os el inelaclible deber de continuar 
por la senda que uos lian trazado d ignos herm a­
nos, á quienes la Masonería es deudora de sus 
m ás gloriosas conquistas. Obreros del porvenir, 
debem os continuar la obra del gran edificio so­
cial, que las generaciones venideras se encarga­
rán de term inar según nuestros planos.

De ese gran princip io procede la in destrü cti- 
bilidad, la eternidad, por decirlo así, de la Ma­
sonería.

Una institución  que tan sólo  trabajará y v i­
viera para su época desaparecería de la mem oria 
de la hum anidad, cuando desaparecieran los  
hom bres que le sustentaban.

Por eso en Masonería nada significan las 
personas, y  si conservam os el recuerdo de B u - 
dha, de Zoroastro y  de otros tantos esclarecidos 
iniciados, es únicam ente porque fueron maestros 
de esa idea salvadora que sus descendientes han 
continuado y áquienes d eb e la  hum anidad los 
beneficios que sucesivam ente viene disfrutando.

Budha destruyó la ley de las castas, Jesús 
predicó la libertad, la igualdad y la fraternidad, 
alentado por la idea M asónica. A  la som bra 4® 
su  inmaculada bandera, á la santa invocación  
de estas tres palabras sublim es, ha realizado la 
hum anidad sus más grandes evoluciones, ha 
emancipado al siervo, ha destruido el om inoso
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derecho feudal, ha borrado las razas, ha fundado 
el derecho m oderno, ha abierto el gran libro de 
la  ciencia arrancando á la naturaleza sus secre­
tos , y  ha revelado al m undo asombrado los crí­
m enes de los  tiranos.

D em os, pues, nosotros el im pulso, porque 
las generaciones venideras, librea al fin de toda 
tiranía, de todo despotism o con-la ley natural 
por princip io y  la razón por única guia, cubran 
co a  una inquebrantable losa el lodazal donde se 
hayan hundido tantas deshonias, tantas lágri­
m as, tanta vergüenza, y  sobre él levanten e leter - 
no y  brillante edificio social, en cuyo fron tisp i- 
cion  se lean co a  caracteres indelebles estas su­
blim es pAubras: Amémonos los unos á los oíros. 
Todos los hombres sonkermanos. Si la solemnidad 
que Qos reúne en este augusto recin to, no 
constituyera ya  por s í sola uno de esos acon te- 
eim ibntos que form an época, y  que por su g ra a - 
diosa sign ificación  se nos grabara perfectamente 
en la mem oria; y  si considerásem os que la ten­
dencia de nuestra sublim e institu ción  es el 
cu lto de lo bello , lo  bueno y  lo verdadero, y  que 
la  base de la Masonería y la felicidad humana es 
el amor; si com prendriéram os perfectamente la 
im portancia y trascendencia de la inauguración 
de un tem plo M asónico, im portancia y  trascen­
dencia que no todos los  Masones hem os sabido 
apreciar, si la com prendiéram os debidam ente y 
tuviéram os presente y  apreciáram os en su  justo 
va lor la m agnitud del solem ne com prom iso con­
traido por cada uno de nosotros al pié del ara al 
prestar el juram ento cuando se nos in ició , otra 
sería sin  duda la situación de la gran faiailia 
M asónica.

N o lam entaríam os por cierto , com o lam enta­
m os, la sensible perturbación que desgraciada­
m ente existe en la Masonería. No hay un sólo 
M asou que no anhele, que no espere el que aqué­
lla desaparezca; todos buscam os el rem edio de 
tantos males ¡vanas quim eras, herm naos míos! 
L as causas de nuestros desaciertos no han de 
buscarse fuera de nosotros, radican en nosotros 
m ism os, las tenem os á nuestro alcance, están 
en nuestras m anos, de nuestra voluntad depen­
de el rem edio; cum plam os todos nuestros ju ­
ram entos, sea nuestro norte el exacto cum pli­
m iento de nuestros deberes m asónicos, seamos 
buenos, am ém onos los  unos á los  otros, y  te­
niendo m ás fé y m énos am bición , sacrificando 
en  aras de la más noble, grande y  generosa de 
las ideas, nuestras pequeñas rencillas persona­
les, nuestras m ezquinas diferencias, nuestras 
ridiculas im paciencias y  nuestros desatinados 
resentim ientos, desaparecerán por com pleto to ­
das las causas de nuestros males, y s i lo  hace­

m os, nuestra institución  se habrá salvado, y  la 
Masonería recobrará su  prim itivo esplendor.

He dicho.
José  F a b i e , B r a v o  g  -. 30.

S I S T E M A  S U E C O  D E  F R A C M A S O N E R I A .

(Extracto del Bolelin Oficial de la jurisdicción Sur 
de los Estados-Unidos de América.J

En el extranjero se da el nom bre de Sistema 
Sueco al R ito recoDoeido por la Gran Lógia de 
Stükolmo, Todos los grados de este sistem a se 
refieren á la abolición de la Órden de los Tem­
plarios y á su restauración. Se afirma que los 
m iem bros del Gr.iu Capitulo poseen el testamen­
to  y las últim as voluntades de Jacobo de M o l a t ,  
en los  cuales se dem uestra que la institución ma­
sónica es continuadora de la Órden del Tem plo; 
y además un docum ento que declara que B uau- 
jE ü ,  sobrino de M o l a y ,  halló m edio de recoger 
las cenizas del Gran Maestre, de darlas .s g |i u 1-  
tura y  de cuhi'ir ésta con una piedra eu ki ti.i'ina 
cuadrilonga, e u la q u e  hizo grabar la siguiente 
inscripción :

Joachin— Boaz— Mae Benao.
Jacobus— Burguudieus— Molay— Bus tus.

A — D o— Nai— Jehová— Crosaide
Anuo D om ini nostri Jesu-C hristi.

M OCCXIII el 11 de Marzo,
A lgu n os Masones eruditos opinan que el 

Sistem a Sueco es el m ism o del Capítulo de 
Clerm ont que existia en París, perfeccionado y 
establecido sobre bases históricas de que carecía 
este últim o.

Hé aquí el órden de los  grados que reconoce 
la Grau L ógia  y el Gran Capítulo de Stokolm o, 
según las iudicacioues que hace una carta de, 
M. J e n i m e r , de R ostock , fechada el 12 de Se­
tiem bre de 1812,

El Sistem a Sueco consta de 12 grados d iv id i­
dos en cuatro clases, á saber:

A . 1.— Aprendiz.
2 .— Com pañero.
3 .— M aestro.

B. 4 .— A prendiz y Com pañero de San A n ­
drés,

5 .— M aestro de San Andrés. '
6 .— Herm anos Estuardos.

C. 7 .— Hermanos favoritos de Salomou.
8 .— H ermanos favoritos d e S a u J u a n  ó 

de la Banda blanca.
D. 9 .—H ermanos de la Cruz R oja , divididos 

en tres clases:
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10.— Primera clase, com puesta de los 
m iem bros del Capítulo que no son Dignatarios.

11.— Segunda clase, com puesta de los 
Grandes D ignatarios de los Capítulos presididos 
por S. A . R . el príncipe Been adotte .

12.— Tercera clase, el M.aestre reinante 
(el m ism o rey Carlos X lII j; su  titu lo es; Salomo- 
nis sanctiflcaius, Iluminalus Magnus Jeková.

L os m iem bros de estas tros clases reunidos 
form an el Capítulo ilum inado en el cual nadie 
puede ser dignatario si no posee cuatro cuarteles 
de nobleza. Debem os advertir que los  que reci­
ben los  grados superiores al quinto quedan d e ­
clarados nobles, por este solo hecho, si ya no lo 
eran.

L os Masones Suecos han gozado siem pre de 
una gran reputación de conocim ientos m asóni­
cos: sus rituales sou los prim eros que han vulga - 
ríza lo la tradición del signo conocido de los 
Maestros ba jo el nom bre del signo de socorro. 
La protección  que un príocipe filósofo, un Ma­
són  ilustre que ocupa con  honor el trono de Sue­
cia, da á la Institución, asegura á e'sta en aquel 
territorio todo lo que obtiene en otros países con  
dificultad. E l Rey la ha consagrado una órden  á 
la cual ha dado el nom bre de Órden de Cárlos 
X III y ha puesto á s u  cabeza al príncipe herede­
ro . Esta es uaa indicación  suficiente para saber 
qu e aquel m onarca considera á los Masones Sue­
cos, no solamente d ignos de su  protección , sino 
también com o ciudadanos fieles y  am igos ver­
daderos de su  país.

P or  ía íradnocioii 
Jesús N a za ren o  SI.-.®

S E Ñ A L E S  M A R Í T I M A S  M A S (3N ÍC A S .

La casualidad ha hecho lleguen á m is manos 
varios apuntes de un h .-. marino m uy antiguo, 
y  entre ellos se encuentra una instrucción  de se­
ñales m aiítim o-m asónieas que por sí pueden ser 
útiles en un dia dado sLalgunos de mis hli ■. me 
atrevo á publicar, rindiendo con esto tributo á 
1.1 m em oria de dicho h . '.  m uerto hace tiem po.

M ono DE RECONOCERSE EN LA MAR LOS M M .'. POR 
MEDIO DE LAS MANIOBRAS.

Para hacerse á la vela.

Después que se han izado los foques y  el b u ­
que esté en dirección deseada, se dará toda vela 
triangulítr; si el viento fuese largo y  en popa no 
fuese posible vela, se largará el trinquete re­
dondo, cazándolo del puño que convenga, 
conservando el otro cargado arriba hasta ha­

ber izado y  arriado tres veces la trin qu etillay  
desde luego se puede marear poco  á p oco  la vela 
necesaria.

CoiiCestacion.

L os buques fondeados largarán el foque ú 
otra vela triangular.

Para dar fondo.

Viniendo á tom ar puerto, se maniobrará se­
gún el caso lo requiera, cargando y  arriando toda 
vela cuadrada sin tocar á las triangulares que 
se conservarán largas hasta después de haber 
dado fondo y  cargando los  puños arriba con  un 
briol, que se tendrá pasado al efecto, formarán 
un  triángulo.

Contestación.

La misma que al hacerse á la vela.

Para tomar rizos.

Una vez cargados los amantes de rizos, se to ­
mará prim ero á barlovento y  luego á sotavento, 
de manera que puedan, arriando prim ero los 
amantes de aquella banda y  tesándolas bolinas, 
form ar con la  vela ua triángulo.

Contestación.

Cazar la cangreja si se lleva aferrada ó reco- 
jerla si va larga.

Para virar p o r  avante.

Se cargarán los puños de las m ayores arriba 
habiendo arrollado ante loa brioles y briolin  del 
m edio, se meterá á virar teniendo cuidado que 
tan luego haya tom ado el buque por avante y 
caído bien, meter prim ero el palo m esaua en 
viento hasta tanto parta la orza que se cam bia­
rán á un tiem po los dos. El buque qu e perciba 
esta maniobra contestará cargando los puños de 
barlovento de las m ayores arriba á un tiem po, y 
si quedase duda aún, se largará labandera n a c io ­
nal en el peñol de la verga m ayor y trayendo la 
driza al palo form ando un triángulo, El buque 
que prim ero hizo señales contestará Izando su  
bandera en el peñol opuesto do su berga m ayor, 
trayendo igualm ente la driza al pié del palo pa - 
ra form ar el m ism o triángulo. Esta señal sirve 
para pedir auxilio  m a s .-..

Para despedirse de m o  ó  más buques.

Si después de haberse reconocido uno ó más 
buques quisieren despedirse, el que in icia el m o­
vim iento maniobrará a dar al otro  el costado y 
navegar á rum bo paralelo al su y o , todo el tiem -
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p o  que se croa conveaienle y  largando con  pron ­
titud todo el aparejo á excepción  d é la s galzas y 
los foques, se irá arribando hasta navegar rum ­
bo diaraetralmonte opuesto h astaq u ee lotro  haya 
m etido en facha e' izado en tres veces su bande­
ra: en este caso se irá orzando á curiar su  estela, 
en cuyo mom ento se dispararán los tiros de c o s ­
tum bre, mareando luego Vela hasta navegar 
rum bo convenieute.

Cañonazos.
D os precipitados, uno después.

Bandera.
La nacional en tres veces; y  para pedir auxi­

lio al peñol y la driza al pié del palo.
Las banderas del grado m as.', pueden izarse 

en el tope mayor.
Tales son los apuntes que cop io  con  el mejor 

deseo y literalmente hechos por nuestro m alagra- 
do hermano.

C ir o

I M P R E S I O N E S  M A S O N I C A S .
Antes de consignar, herm anos m íos, en bre­

ves palabras m is impresiones masQuicas, séame 
perm itido daros las gracias por el honor que me 
habéis dispensado al admitirm e en vuestras fi­
las, y  afirmar m i com pleta y sincera adhesión á 
la Orden.

He com prendido desde luego, herm anos mios, 
que las pruebas á que se me ha som etido en la 
in iciación  son puras alegorías que tienen por 
objeto grabar profundam ente en el espíritu del 
recipiendario esta verdad incontestable; que el 
hom bre aislado y reducido á sus propias fuerzas 
80 halla expuesto en la vida á perder el senti­
m iento de lo ju sto  y de lo  verdadero, á dejarse 
arrastrar por el egoísm o y  que la asociación ea 
el m edio más seguro de mantenerle en el buen 
cam ino, puesto que al dictarle el precepto lo 
sanciona con  el ejem plo.

En m i sentir la institución  m asónica es el 
cum plim iento práctico de estas tres grandes pa­
labras que nuestros padres han escrito, al precio 
de tantos sa cr ific ios ,á  la cabeza d e sú s  leyes y 
en el fróntis de sus m onum entos; Libertad, 
Igualdad, Fraternidad.

Libertad: el m ayor de los  bienes,
Igualdad: la m oral más sana.
Fraternidad: la m ejor regla de conducta.
E stos tres grandes princip ios han sido, du­

rante m uchos sig los , el ideal perseguido por la 
humanidad representada por los  más grandes y 
los  más nobles de sus hijos.

E ste es el ideal que perseguís tam bién vos­

otros con ayuda de ese m edio tan pacifico com o 
irresistible, la luz, la instrucción  para todos.

Saber es poder, es ser fuerte; y cuando se es 
fuerte, se es bueno.

Hé aquí la razón por la cual os doy las g r a ­
cias, hermanos mioa, de haberme adm itido á 
com partir oo la medida de m is facultades, m uy 
escasas por desgracia, vuestros trabajos y vues­
tras esperanzas.

(V. P revot— Monde Maconnique.)
Por la traducciou,

. I e s u s  N a z a r e n o  3 1 .'.®

H em os tenido el inm enso placer de abrazar 
á nuestro muy querido H •- Jesús Nazareno, di­
rector de E l  T a l l e r , después de una ausencia de 
dos meses. Sea bien venido nuestro querido her­
m ano. y  al felicitarle por su feliz regreso, abri­
gam os la esperanza de que so viaje no será per­
dido para la  Masonería española.

La L . '.  Union y Beneficencia, núm  173, én 
el V a lí.', de Llerena, que obedece al G r .'. Ó r .'. 
que presideel M .'. P od .'. H .'. .luán A . Perez, R i -  
cai'do33^ .'.,ha irradiado de su Cuad. '. L ó g .'. ,p o r  
causas graves, á los H H .'. Padilla y  Lanuza am­
bos g . ‘ . S ".'. que ocupaban los puestosde 1.° y  
2 ° V i g . ' .  de dicha L . '.  y e u y o s  nom bres p ro f.’ . 
son los de D. Manuel y D . Juan Eodi'iguez M o- 
jena.

Hace algunos meses que no recibim os en 
nuestra redacción la  visita de nuestro co lega  el 
Boletín oficial del Gran Oriente Lusitano-Unido. 
Ignoram os la C au sa  de esta falta, tanto más, 
cuanto que por nuestra parte no hem os dejado 
de enviarle n i un sólo número.

CO RRESPO N D EN CIA DE «E L  T A L L E R .»

R.
A.

G.
J.'
L .
T.'
E.
E.
J . '
J . '
P.'
S .'
M .
R.
A,
M,

F . '.  y  G .'.— Saulúcar.
•. M .-.— Las Palm as.-Gran 
Canaria.

I Recibido el im - 
.porte de la su sori- 
,c ion -h asta  30 de 
[Setiembre ú ltim o.

.P . ' .
. G . ' . V . ' .
. B . '.
■ de A . '.
. P .'.
.L . ' .
. M .'. A .'.
. S -'.
. D .'.
. R . ' .  C .'.
'.  R . '.d e lP . ' 
. T . '.  d e S .'.  
•. M .'.
'.  A . '.

Córdoba.
Ronda.
M'álaga.

Id.
Id .
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.

Valencia.
Madrid.

Zaragoza.

Recibido el im ­
porte de la suacri- 
'cion hasta 31 de 
D iciem bre de 1880.
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